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PRESENTE Ciudad de México, a 18 de febrero de 2C

El derecho a la idenlidad está consagrado en nuestra Constitución. En ia Secretaría de Gobernación traba¡amos todos los dias para garant¡zar que las y i

mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de ia Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la pobiación lener una sola llave de acceso a servic
gubernamenlales, ser atendida rápidamente y poder realizar lrámites desde eualquier computadora eon acceso a internei dentro o fuera del país,

Nuestro compromiso es que la ídentidad de cada persona esté protegida y segura. por ello contaffos con los máximos estándares para la protección de i

datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la intormación contenida Bn la constancia anexa sea correcta para conlribuir a

construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

BOSA ICELA RODRIGUEZ YEIáZOUEZ

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

Estaños a üJs órdenes p«a cualqr¡ier aclaracíón o duda sohe la conlonnación de su clave en TELCt RP' d¡ü'cüda d 800 ül ll 11
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Lós ilátós itÉreóiiátes ioóábado§,.incorpórados y iÍátádés 6n lá "Básé db Báios Ná6iónát dé la Gláts Úliic¡i Og ÉegistÍi5 úe Fdblación" soii$itizadti? paia
asignación y geeüén de la Clave Única de Registro de Poblacién, en cumgimiento a lae funciones y atribuciones de la Direccion General del Regictro Nacisn
de Poblacién e ldentidad {RENAPO) de la §ecretaría de Gobernación. La persona titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos ARCOP a trav(
de la Uñidad de Transparencia de la §ecretarfa de Gobernación, enviando correo glectrónico a unidad-üansparelciaQsggsb.gob.mx o de manera person
en )a cetté l\brahefi @nz;áléz ¡?á.50, Plenta Saja &ot Juárez, Cua¿rhlá#¡oo, C¡udad d6 ,¡táxl¿6, A P. 06600. En fiENAPO protegremas y saluagua#r*as tt
dalos personales. Ccnsulta la r¡ersién integral de nuestro Aviso dE Privacidad en httpsúlvttw.gob.m)dssgohlrenapo
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